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No Proceso Ponente Medios de Control

170012333000 MAG. MARÍA I. GRISALES. - TRIB. 03 i ACCIÓN DE
2012 00114 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

1 70012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. , TRIB. ( ACCIÓN DE
2012^,00327 ,BA> ^ A ; NULIDAD Y

- • ' - RESTABLECIM
- IENTO DEL, ..
•- ' --• .'•- . DERECHO . ; • •

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA'. - TRIB. 0 1 PERDIDA DE
2013 00083 ,.,.., -. • .. INVESTIDURA
170012333000 MAG. WILKPAM "HERNÁNDEZ G; - TRIl ACCIÓN DE
2013 00181 -.^g NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIONES
2013 00210 POPULARES

(R)
170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIÓN DE
2013 00218 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIÓN DE
2013 00233 REPARACIÓN

DIRECTA

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIONES
2013 00242 POPULARES

(R)

Demandante

JORGE HERNÁN -
MILLAN LÓPEZ

SOCIEDAD
SOLOCAUCHOS S.A.S

RAMÓN HORACIO ¿> ;

ARIAS43ALLEGO -
AMPAR03* ORTIZ
LONDOlp

-ií. ''.'

ARMANDO - RAMÍREZ
OLARTE

GLOBAL
REPRESENTACIONES
LTDA

YOLANDA - CÉSPEDES

CARMEN ROSA -
HERRERA DE
SEPULVEDA

Demandado

MUNICIPIO DE
PALESTINA

DIAN

NELSON - REINA
CASTAÑO
UNIVERSIDAD DE
CALDAS

INSTITUTO
COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR
D.I.A.N

LA NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA - POLICÍA
NACIONAL Y OTROS
CORPOCALDAS

Descripción Actuación Fecha Cuad.

Auto

Auto declara falta de 20/06/2013 1
jurisdición

Auto aplaza audiencia 20/06/2013 1
íf^,' T.'V'

'" , *• - •:'•' r '

Auto concede recurso de " 20/06/2013
apelación -r-",^ " ••• -
Auto admiteiftemanda 20/06/2013 1

^••íftf
i»*? •

Auto admite demanda 20/06/2013 1

Auto ordena corregir 20/06/2013 1
demanda

Auto declara falta de 20/06/2013 1
competencia

Auto admite demanda 20/06/2013 1
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DELC.P.A.CA SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA
RAMA JUDICIAL HOY 21/06/2013 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.

HÉCTOR JTÜME^CASTRQ CASTAÑEDA
SECRETARIO


